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RESOLUCION tio S9-t-2m1a VAGIO

ilberto Fovos Rontalwo .
SUPERINTENDENTE DE COPANEAS ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN Bo. ApH=>
251090 DE 22 DE HOVICABAE DE 198$ DE LÁ SEROAA SUPERINTENDESTE. .

CONSIDERANOO ;

QUE el 21 de octubre de 1935 0e he otorgado ento el Sotarto Vigésina
Gctayo ¿el cantón Quito la escritura público de ausenñto de capttal

. y reform de estotutos de "GRIRENTHAL ECUATDREAMA €, LTOA.”; .

GUE el Jagentero Reiner Hess, an su calidad de Gorente Geners!
Eucargado y Apoderado de la compañta, con el patrecinto d6T doctor
Gernán Vésquez Galarza, ha sollctrado da aprobación de la tndicada
escritura pública + cuyo efecto ha presentado tres coptes certificadas -
de la absna

QUÉ el Binisterto do Industrias, Comercio 8 integración ssdlánte
Hosglución Ro. 872 de 2 de octubre de 1935, autoriza a de conpañila
“GRUNENTHAL. GP.de nacionetidad alemana para que - Aevfarta
en el aupento de capital de la cozpañtas

QUE el Departenento de Inspección y fnélisis ha presentado 20.
daférao fevoredles da. SE-DIA+14.-8SIÍ3 de 29 de novicabre de 1925; “

- QUE el Departamento de Compañtas de Responsabilidad Limitada:
de la Dirección Comural de Serecho Soctotarió, sodlente aenbramio
lo, Mel21-730, de 29 $6 soviesbre de 1936, hu estíido informe
favorable para la continuación del tríalte, una vez queconsidera
que se hs dado tunpHatento a los requisitos Tagates respectivos]

. En ojercicto de las etribuctones gue le conflere Ta Loy,

| RESUELVE:

" ATÍGULO: PRIMERO.- APUGIAR: 2) el aumento de copttal de “ORUNENTEAL -
EEGATQATREN ENLTOA." por S/. $0"350,00 (CINCUENTA MILLORES O SUCAES)
con la que ascfende a 5. 100*"990,00 (ELEN MILLONES BE SULRESI divi-

- Gildo en 10,000 participaciones de $/. 16.060,00 de valor cada una;
ya AN ta reforma de estatutos coostantes eb la refortos esceritera
puniea., >. ..

ARTICULOSEGUNDO. DISPONER que un extracto de lá soncfonada escritora
publico ye publlese, por una, vez, en una de los dfartas de cayor
ctreulación en Quito. Un ejeaplar de lu publicación debará entregarse
a esto Despacho,

ARTICULO TERCEPO.- DISPONER que ol Eotarfo Vigóstao Octavo del cantón
dsitó tae” nsta al margen de la astriz de la escritura pública que -
se áprueba, del contenión de %a presente Resolución y siente razón
de esta anotación, 3 l o DN
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ARTICULO CUARTO.DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) irscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla
das denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el arti-
culo 33 del Código de Conarcio,

ARTICULOQUINTO.- DISPONER que el Notarto Séptimo del cantón Guayacaí]
anúte al márgen de la matriz de la escritura pública de 6 de noviembre
de 1973 por la cual se constituyá la compañía en referencia, que
ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, medianto
la escritura pública que se aprueba par la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COYUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden»
dencta de Compañías. en Quito, a

3 DIC 1985
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